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PARTE OFICIAL.
S.  M.  la R e i n a  y  su augusta  H e r m á n a l a  Se re n í 

s im a  Seño ra  Infanta  D o ñ a  M ar ía  Luisa  F er n an da  
c o nt in úa n en  esta corte s in  no ve da d en  su i m p o r 
tante  salud .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA  PENINSULA.

E l  gefe político de Gerona manifiesta en parte que con fe
cha io  del corriente dirige á este Ministerio, que la batida 
efectuada el 5 sobre la frontera contra los ladrones, combina
da entre las fuerzas españolas y  francesas, ha producido el ar
resto en V i larro ja , cerca de San Lorenzo de Cerdans , del ca
becilla Planademunt y  1 2  maleados mas, entre los cuales se 
cuentan tres hermanos y  un sobrino de Fehp ; y  que igual
mente lia sido arrestado el 7 en las cercanías de Ceret el cabe
cilla Larris (a) Pichot.

En otro pai te del 1 2  dice el mismo gefe político que la 
justicia de San Martin de Sacalm ha preso dos foragidos de 
emeo que se presentaron en aquel termino , los cuales han sido 
puestos á disposición del comandante de armas de Amer.

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y  GOBERNACION 

DE ULTRAMAR.

Por resoluciones de 1 7  del actual se ha servido S. A .  el R e 
gente del Reino conceder a la villa de Aguilar de la Frontera, 
en la provincia de Córdoba , el permiso de celebrar una feria 
anual en los dias i 5 , 16  y  1 7  del mes de Setiembre, é igual 
gracia á la villa de la Carlota, en la misma provincia, en los 
dias 1 4 *  l 5 , 1 6  y  1 7  del propio mes.

Por otra resolución de igual fecha ha tenido á bien S. A .  
nombrar para una pl;za de ageute de cambios de la bolsa de 
esta corte, que se hallaba vacante, a D. Joaquín Urbina, 
propuesto en el primer lugar de la terna formada con arreglo 
al código de comercio.

INSPECCION GENERAL DE RESGUARDOS.

Circular.

P o r  decreto de 6 del corr iente  se lia d ignado  S. A .  
el Sermo.  Sr.  Regente  del R e i n o  confer irme en c o 
mis i ón  el ho n ro so  cargo de inspector  general  de R e s 
guardos.

A l  part ic ipar á Y .  S. esta deter mina c ió n  faltaría

a mi deber si no contase desde luego con el aux i l i o  
de sus luces y exper ienc ia  para real izar los fines que  
con ella se propone  alcanzar S. A .

El  lamentable estado de las Rentas  naciona les  
reclama imper iosamente  de los esfuerzos de la a dm i
ni stración un cambio  pronto  y eficaz; y yo espero  
que V.  S . , conocedor  de esta necesidad tri ste ,  pero  
c ier ta ,  me  dé una prueba in eq uívoca  de su celo  
por el bien del país reuniendo y d ir ig iéndome c u a n 
tas observaciones  conduzcan  al remedio de aquella,  
ya cons iderando  el ramo en genera l ,  ya co n  relación  
al distri to en que ejerce sus func iones .

Y  como sea que aquel  mal estado proceda en su 
m a yor  parte de la escandalosa l ibertad con que por  
do quiera se hace el cont ra ban do ,  es de Ínteres u r
gente el que V.  S. redoble su vigíancia y  dicte d i s 
pos ic iones  oportunas  y haga cumpl ir  las ya dictadas,  
á fin de que en su regularidad y  en la exact i tud  con  
que se cubra el serv ic io bailen los entregados al in 
moral  tráfico el correct ivo necesario,  m ientras  yo  
me ocupo  en trazar y proponer al G o b ie rn o  la o r 
g ani zac ión  mi li tar que según el decreto ci tado  debe  
recibir el cuerpo de carabineros de la Hac i en da  p u 
blica.

La i n s p e c c i ó n ,  formando en su día un balance  
entre  los valores de las Rentas  recaudadas hasta  
aqui  y los que en lo sucesivo se recauden,  podrá  j u z 
gar el méri to ó deméri to de las medidas  adoptadas  
por V .  S. en co nsec uenc ia  de esta rec omendac ión ,  
y tendrá por tan satisfactoria la ocasión de p r o m o 
ver recompensas ,  como  por el contrario l lamaré la 
atenc ión  del Go b ie rn o  para su remedio.  V .  S. podrá  
alejarlos de un ex tre m o  s iempre sensible y  no  s i e m 
pre p r o v e c h o s o , si ap l icándose á conocer los v ic ios  
que se hayan co n s e r v a d o ,  ó in troducido  en la a d m i 
ni stración del di stri to de su cargo ,  t i ene la gloria  
de extirpar los  usando  del l leno de;*su autoridad é i n 
vo cando  la cooperac ión  de las otras.

P er o  si , lo que no es de esperar,  fuesen estéri 
les sus desvelos  ; si después de inculcar las ideas de 
pureza y de honor  en el án imo de sus subordina
dos , y de prescribir á los gefes de la fuerza en per
secución la manera de cumpl ir  f ielmente con su de
ber , todavía hubiese  quien  faltare á él con mengua  
de su honra  y en desprecio de las l e y e s ,  entonces  
hágale V .  S. sent ir todo el rigor de ellas hasta d o n 
de a lcancen sus f a c u l t a d e s , bien seguro que en la 
inspecc ión  hallará franco y  dec id ido  a poy o  ( r e c o n o 
cida la justicia del cast igo) ,  pr ev in iendo  asi ios pe r 
n ic iosos  efectos  d é l a  im p u n i d a d .

P o r  si llega el caso de necesitar V .  S. el au x i l i o  
de las tropas del ejército para cubrir mejor y estre
char el serv ic io  de la costa , ó para otro análogo , me

diri jo con esta fecha al Exorno.  Sr. capi tán general  
de esa prov inc ia  , encarec iéndole  la importanc ia del  
bien que hará al pais poniendo  á d i spos ic ión de 
Y .  S. la fuerza que le pida , si no  está ocupada  en  
atenc ión mas preferente.

V.  S. usará de ella con la di screc ión que d e m a n 
den las c i rcu nstanc ias ,  vo lv iéndola  cu an do  estas c e 
sen á la di sposición de sus gefes naturales.

Moral izar  las costumbres  y fomentar la riqueza  
nac iona l  an i qu i la nd o  el con tr a ba nd o ,  es el fin á que  
en la organizac ión  del cuerpo  de oarabiñeros se d i 
rigen las miras de S. A .  : al mismo aplica el G o b ie r 
no su acción i n c e s a n t e ,  y á no defraudar tan l i s o n
jeras esperanzas me consagro  desde ahora con  toda  
la in f i ex ibi l idad  de mi carácter ,  ín t im am ent e  per
suadido  de que la nac ión  reportará ,  sobre las ve n
tajas de una prosperidad cercana,  la gloria de afian
zar para s iempre  las ins t i tuc iones  que  en m ed io  de 
sus desgracias supo  darse.

D i o s  guarde á V .  S. m uc ho s  años.  M adrid  15 de 
A g o s t o  de lh42.  =  M art in  Jo sé  Iriarte.  =  Sr.  i n te n 
dente  de. . .

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

E G I P T O .

Alejandría 22  de Julia.

E l  capitán bajá ha autorizado al capitán Bngledro , no so
lo para reparar y  poner en mejor estado el camino entre A l e 
jandría y  Suez, sin3 también a realizar el proyecto de estable
cer una sociedad de navegarían por medio del vapor para el 
comercio de tránsito. También deberá construir un gran edifi
cio en Suez para alvergar á los pasageros , y  un almacén para 
custodiar los géneros , siendo todos los gastos de cuenta del 
bajá. L a  compañía 110 tendrá que pagar ínteres alguno. Melie- 
rnet-Ali acaba de conceder á un francés llamado Colomb el 
permiso para construir una íonda en el Cairo, y le ha regala
do 1 ¿) piastras. También el bajá quiere establecer un servicio 
de barcos de vapor entre Alejandría y Constan!inopia. E l  nue
vo cónsul general de Francia, Mr. G auth ier-d 'A rc , llegó á 
esta el 10  y  tomó posesión de su destino el 1 6. Sus creden
ciales vienen dirigidas, no al Sultán , sino al bajá.

L a  guarnición de Tiberiade, compuesta de 5oo alban^ses, 
ha sido pasada a cuchillo por una tribu de árabes. L a  ciudad 
ha sido saqueada. Varios israelitas residentes en Je rusabm  
se han convertido al protestantismo desvie la 11-gada del obis
po anglicano. Sin embargo, á ser cierto como se dice , que 
estas conversiones se hau obtenido d precio de oro, no se
rán seguramente de mucha duración. {Gaz. d*Augsbourgí)

A C A D E M I A  F R A N C E S A

Distribución de premios.

Conclusión. ( 1 )

Esta resistencia natural del ingenio francos contra el 
ingenio español, no ha llamado quiza bastante la aten-v 
cion del autor de la obra que la academia corona en este dia.
Pero j qué variedad tan instructiva en su trabajo ! ¡ Qué cua
dro tan justo y  tan v iv o vdel siglo X V I  español , ce aquellos 
grandes escritores, entre los cuales solamente podemos sentir 
el no ver citados á Cristóbal Colon y  Cortés, tan elocuentes en 
sus diarios de viaje y e n  sus cartas, y  á Santa Teresa , tan su
blime en sus místicos escritos!...

Nuestro hábil crítico prefiere sobre todo á los letrados de 
profesión , indicando con exactitud y extensión las diferentes 
escuelas, las revoluciones del gusto, las variaciones de la len
gua y  del arte, sin descuidar á alguuos ingenios originales que 
mezclaron el talento de escribir á la acción material; ei c a 
gante Garcilaso de la V e g a ,  guerrero temido de Ita lia ;  H ur-

(1)vease la GACETA del dia 11.

tado de Mendoza , talento triste y  orgulloso que compuso en su 
juventud el mejor modelo de la novela ; Hurtado de Mendo
za , el implacable gobernador de Siena, tirano, que ha escri
to la historia como Tácito ; en fin , el aventurero , el soldado 
español del nuevo mundo , Alonso de Ercilla ,  poeta sencillo y  
enérgico, á quien solo faltó un asunto mas conocido y  desgra
cias mas célebres para alcanzar la palma épica.

Pero estos hombres poderosos y  casi ignorados fuera de 
España no eran los que obraban sobre el genio 1 ranees. Dos 
clases de influencia fueron las que recibimos de España ; la 
una sutil y  del todo artificial , la otra ruidosa y  popular ; la 
una consistiendo en el trabajo del estilo, en las combinaciones 
del lenguaje; la otra en el poder íácil de la invención y de la 
fantasía; la una echando á perder a algunos ' talentos ingenio
sos desde Balzac. y  Voltaire hasta el padre Bouhow is ; la 
otra despertando la poesía de Comedle y  llevándola desde Me- 
dea hasta el Cid y  Polycueto, mas allá de los cuales 110 pasa 
el entendimiento humano.

Y  sobre todo, señores , los que describen gustosos los au
tores de las memorias enviadas á la academia, es aquella rique
za de invención, aquel torrente inagotable del drama español 
desde la comedia de la Celestina, que ha corrido toda la Euro
p a , hasta los actos sacramentales de Calderón, comparados por 
un sabio moderno á los acentos mas sublimes de la tragedia 
griega. Puede ser también que el autor del núm. I? debiera ha
ber recordado que esta vena tan poderosa del teatro español 
habia tenido asimismo su influencia sobre el ingles , que se ha 
tenido por tan espontáneamente original.

E l  casamiento de Felipe I I  con M aría , esta dominación 
tan poco durable de la España cu Inglaterra, fue sin embargo 
la época y  la ocasión de una semejanza intelectual cutre ios 
dos pueblos.

L a  España no ejerció una influencia semejante sobre la 
Francia durante el siglo X V I ,  y  únicamente eu el momento 
mismo en que la España declinaba de su grandeza , en que R i-  
chelieu abatía *n todas partes á la casa de Austria , la Francia 
recibió por curiosidad, y  como una moda de corle, las inven
ciones poéticas de aquella nación , cuyos designios había con- 
trarestado, y  cuya alianza aceptara. E l  genio 1 ranees conoció 
inmediatamente y  supo apreciar la razón , la elocuencia y  la 
incomparable donosura de Cervantes ; pero solo tomó d«l dra
ma español una irregularidad sin fuerza, un caos en lugar 
de una creación , y  solo haciendo mas tarde un esfuerzo para 
volver en s i , tornando á ' adoptar las reglas mas severas que 
le son naturales eu el C id ,  en el Festín (convidado de Pie
d r a ) ,  en Heraclius , pudo robar algunas de aquellas bellezas 
nuevas del teatro español.

De aqui se deduce aquella grande lección que eeun pueblo 
no puede aprovecharse de los pensamientos de otro si no con
tinúa siendo él mismo y  con la expresa condición de crear mu
cho mas que imita ”

E l  escritor de quien hablamos aprecia con suma habilidad 
esta ley tan feliz de nuestros dos‘ grandes siglos literarios , y  
demuestra al propio tiempo un conocimiento muy extenso.de la 
literatura española. Siento únicamente que al tratar de las se
mejanzas del genio español con él nuestro, no haya citado lo



G R A N  B R E T A Ñ A .

L ondres  11  de A gosto. 

c a m a h a  d e  l o s  c o m u n e s . =  Sesión del día  10.

M r. Duncom be  presenta 1 4  documentos emanados de d i 
versas corporaciones reunidas en No t t i n g h a m  y  otras parles 
((nejándose de que la Cámara  había rehusado turnar en consi
deraci ón los sulnnnentos del pueblo.  Lo s  que  f irman están de
cididos á empl ear  lodos los medios legales para adoptar un re
medio á les males que  les aquejan.  E l  honorabl e  mi embro ha 
pedi do que  se lean.

¿ ir  G . C le rc k  : Estos documentos no c o n c lu y e n  con la sú
plica  de u so ,  y  por lo tanto no pueden leerse.

M r. D u n co m b e  : H a g o  observar á la C ám ara que estas re -  
p :e  colaciones son la expresión del sentimiento qu e  anima á 
un millón de hombres pertenecientes á la clase obrera. ¿ Q ue 
quieren ellos f  D e c ir  á. la Cám ara  que el país se halla  sumido 
en la m¿iyor miseria; y  si la Chuñara les hubiese oído en la 
b a r r a ,  no habría  necesidad de l lamar h o y  su atención sobre 
tan doloroso asunto.

S ir  R ob erto  P e e !  respondió que en el Parlam ento  había  la 
ros fu robre de no admitir  peticiones, y  que al Presidente c o r
respondía decidir  si en su lorma actual debían recibirse  aque
llas quejas.

E l  Presidente hizo presente que en las asambleas había  la 
•  as!uníbre de no admit ir nunca representaciones q u e  110 cen 
en y i s e u  con suplica.

M r .  D u n c o m b e  retiró su proposición.  (Consté)

E l  negocio de Portendic  continúa l lamando la atención,  
a u n q u e  sir P.oberto Pe<d lia anunciado al Parlamento que la 
muerte  del duque de Orleatis había i nterrumpido el curso de 
las negociaciones : nosotros 110 creemos que  las relaciones de 
buena intel igencia que hasta el día han existido entre lord 
C o w l e v  y Mr .  G m z o l  hayan experimentado la menor al tera
ción. U n a  i ndemnización de 4^ libras esterlinas es un objeto 
m u y  insignificante para dar  l ugar  á una queja entre dos gran~ 
des naciones ; y  aun suponiendo que los comísanos franceses 
no puul an convenirse con nuestros negociantes sobre la canti
dad d é l a  indemnización í vclamada , seria lo m e j o r ,  a nuestro 
modo de ver  , recurrir a una decisión de árbitros.  Se dice que 
nuestro Gobi erno eatá dispuesto a someterse a la opinión de un 
á rbi t ro ,  esto es ,  de una Potencia neutral ;  pero el Gobi erno 
i ranees , todo lo que consiente en lo concerniente a la cuestión 
de di nero,  lo rehúsa en lo concerniente á cierta extensión de 
costas , en las que  pretende atribuirse el comerc i o exclusivo;  
lié aqui  precisamente en lo que consiste la dificultad.

La F rancia  quiere pagarnos una indemnización por haber 
verif icado un bloqueo en nuestras costas sin advertirlo.  Pero 
esta pretensión anularía el j u n i o  de los a rb it ro s ,  y  la F ra n c ia  
no haría ninguna concesión. E ste  modo de considerar el nego
cio no es legal , y  a nuestro eutender , es preciso  que la F r a n 
cia  someta toda la cuestión á los «árbitros , y  este es el modo de 
que se p u ed a  hacer. (M orning-Chronicle.')

L o s  obreros mineros continúan cometiendo desórdenes y  
v iolencias.  E n  muchos  puntos ha habido necesidad de empl ear  
'contra ellos hi fuerza armada.  L a  causa de esto es la di s mi nu
ción del salario que cada dia experimentan.  En  Burs l en , A s h -  
1on y  otras local idades han asaltado los talleres y  corr ido san
gre.  Lo s  mercaderes  de comestibles se han visto obl i gados,  p a 
ra evitar mayores  daños , á dar al imento á estas masas amena
zadoras.  ( Globe.)

L o s  fondos han sufrido en la bolsa  una baja  de nn I 8 a 1 4  
p o r  100. E^ta baja se atribuye  únicam ente á los alborotos de 
M an ch esler .  Se cree qu e  estos desórdenes q u edaran  en b r e v e  
ap ac igu a d o s.  (L i . )

F R A N C I A .

P a r ís  12 de Agosto.

A y e r  á las nueve de la noche la gran  diputación de la C á 
mara de ios D ip utad os ,  en ca rga d a  de presentar al R e y  el m en

saje de contestación al discurso del tron o,h a  sido rec ib ida  poé 
S. M. en el palacio de las T u l l e n a s .  G ran  numero de m ie m 
bros de la Cám ara se habían reunido á la diputación. SS. A  A .  
R R .  el d u q u e  de N e m o u rs  , el P r ín c ip e  de J e in v i l l e  , el d u 
que de A u m u le  y  el d u q u e  de M ontpeusicr estaban á derecha 
ó izqu ierda  del trono. M r .  Sauzet , Presidente de la Gámara,  
leyó el mensaje.

E l  R e y  contestó :
^Señores D ip u l  ¿idos : Con la mas v iv a  e m o n o n  recibo este 

mensaje. E11 él hallo la exp resión  de los sentimientos que me 
habéis manifestado con tanta energía  , cuando sobreponiéndo
me al dolor que me aqueja  he vuelto enmedio de vosotros para 
llenar un gran deber. Este  d e b e r ,  señores,  lo cumpliremos en 
toda su extensión; y  cou la ayuda de D io s ,  la F ra n c ia ,  apoyada 
en sus instituciones, y  inerte con la perfecta  armonía que reúne 
en uno todos los poderes del E s t a d o ,  continuará alejando de sí 
ios diversos peligros , de los que y o  he tenido el honor de con
tribuir con  vosotros de p reservarla  durante  doce  anos.”

P o r  todas partes resonaron con gran luerzu los gritos de 
v iv a  el R e y ,  y S. M. pro!nudam ente c o n m o v i d o  avanzó en 
medio de los D ip u ta d o s ,  y  asegurándoles lo gratas que le eran 
tales demostraciones, ha pronunciado algunas palabras, que fue- 
ron seguidas de nuevas y  mas v ivas aclamaciones.

U11 diario p u blica  las palabras qu e  el R e y  , lleno de emo
ción , i m p r o v i s ó  cuando bajó del trono en medio de repetidos 
v iv a s  , y que han producido sobre todos les que le escuchaban 
una em oción  dif ícil de describir.  H é  aqui  lo que dijo el R e y :

” Y o  no puedo menos de con m o verm e al v e r  la C á m ara .a l
rededor mió ; y  le a gradezco de nuevo como padre , como hom
bre y  como R e y  los sentimientos que acaba de expresarme.. . . ..
yo  quisiera poder agradecerlo  , y  manifestarlo asi á cada uno 
de sus m iem bros  E^tos testimonios serán para mí un c o n 
su e lo ,  si a lgo  puede consolarme de la pérdida de tal h i jo  n

A c a b a n  de publicarse en los E s ta d o s- U n id o s  los cuadros 
estadísticos del censo decenal y  gen eral  de la U n ion  á fin 
de 18 4 0 .  Estos cu a d ro s ,  m u v  volu m in osos,  son en número 
de s iete ,  formados con vista de documentos oficiales.

E l  primero comprende el numero de la población  en cada 
Estado y  territorio de la U n io n ;  el  de animales de toda espe
cie y  los productos del suelo de toda n atura leza,  excepto los 
del reino mineral.  Los cuadros seguudo , te r c e r o ,  cuarto  y  
quinto com prenden los de las industr ias manufactureras.  E l  sex
to el de las minas , ullas y  canteras , y  el sétimo los productos 
de la  hort icu ltura  , la  estadística de las casas de comercio y  
el producto de las pesquerías.

Mas adelante hablaremos con extensión acerca de estos c u a 
dros que merecen estudiarse con deten ción ,  pues que en ellos
se explican  la  f u e r z a ,  las r iq u e z a s ,  el estado presente y  futuro 
de una Potencia qu e  ocupa  y a  un gran lu g a r  en la p o l í t ic a ,  y  
c u y a  s i tuación , por los v ínculos de toda especie  qu e  se han 
creado con el antiguo continente , interesa hasta el mas alto 
grado al comercio y  á la  industria  de toda la E u r o p a , y  ad
quiere un poder casi prodigioso en la suerte  de nuestras clases 
laboriosas. P o r  h o y  nos contentaremos con in d icar  algunos re
sultados generales.  E l  prim er cuadro hace su bir  á 1 7 , 0 6 2 ,256 
almas la población total á fines de 1 8 4 0 .  E s te  núm ero lo com 
ponen 1 4 . 5 7 5 , 3 5 3  habitantes l ib r e s ,  y  2 . 4 8 7 , 2 1 3  esclavos; 
y  clasificando estas clases da el resultado q u e  s i g u e :

Sexo masculino (blancos)................................................  7 . 2 4 9 , 2 6 6
Sexo femenino id .  . . . . . . . . .................... ...................  6 . 9 3 9 ,8 4 2
Sexo masculino (de colo r,  l ib re s) .............  1 8 6 , 4 6 7
Sexo femenino id. id .   ...................................   , 1 9 9 , 7 7 8
Sexo masculino (esclavos) ...............................................   1 . 2 4 6 , 4 0 8
Sexo femenino i d .   ........... ........................................ 1 . 2 4 0 , 8 0 5

1 7 . 0 6 2 , 5 6 6

H a y  to davía  q u e  com prender en este núm ero 6,685 sordo
mudos;  5ü3o c i e g o s ;  1 4 , 5 2 1  dementes ó inocentes; 3 . 7 1 9 , 9 5 1  
individuos del sexo masculino empleados en los trabajos de la 
a g r i c u l t u r a ;  7 9 1 , 7 4 9  obreros en las m a n u fa c tu ra s ;  65,255 
in dividuos que e jercen las artes l iberales;  2 0 , 7 9 8  pensionados 
militares (número exorbitante para una potencia  c u y o  e jé r c i 
to se compone de 89 hom bres);  2 3 1 3,436 alumnos de las e s
cuelas prim arias ,  y ,  circunstancia  qu e  honra sobremanera á los 
E sta d o s-U n id o s ,  no se cuentan entre la población  l ibre  mas qu e  
549,905 personas mayores de 2 1  años qu e  no saben l e e r ,  y  
aun es p robable  que la  mayor parte  de esta c lase se com p o n ga  
de emigrados á quienes la  miseria ha arrojado de la E u ro p a.

E l  censo de 1 83o hacia  su bir  el total de la población á 
1 2 . 8 6 6 , 0 2 0 ;  de consiguiente  en 10  años ha habido un aum en 
to de 4 * 1 7 6 , 5 4 6  in d iv id u o s ,  es de c ir ,  de un 36 , 6*6 por 10 0 .

C on  todo esta población no se halla  repartida  con igu ald ad  
entre los 28 Estados de la U n ion .

E n  la de los seis Estados del N o rd es te  la proporción  de 
acrecentamiento ha sido de un i 5 por 100 ; en la  de los cu a 
tro Estados del M e d i o ,  de 2 6  por i 00 ; en los ocho Estados del 
S u r ,  de 2 2 k por 1 0 0 ;  y  por ultimo en los 10 Estados del 
Oeste , de 68 por 10 0 . E11 los Estados en que h a y  esc lavos,  
tomados co le ct iv a m e n te , la  proporción de aumento ha sido de 
2Ó£ por 1 0 0 ,  ai paso qu e  en los Estados en q u e  la e sc lav itu d  
no existe ha sido de 3 9  por 100.

T odo s  estos hechos son notables y  prueban que la pobl a
ción de los Es tados- Uni dos  se dirijo con preferencia hacia los 
nuevos Estados del Oeste.  P r u e b a n  ademas que  la e m i g r a 
ción se dirijo mas bien ái los Estadios en que  la esc lavi tud 110 
exi s te ,  y  este es 1111 hecho que debe tener un cha inmensos re 
sul tados,  3̂  alarmantes para el porvenir  de la Union.  L o s  fun
dadores de la Uni on  federal  dedicaron todos sus conatos a es- 
(¿ddecer un perfecto e qui l i br i o  entre el N o r t e  y  el Sur  , y  p a 
ra ¿iscgurar la duración de este e q u i l i b r i o ,  los hombres de E s 
tado americanos 110 han aumentado nuevos Estados en la Uni on 
sino de dos en do s ,  el uno con esclavos 3' el otro sin ellos. 
H o y  , en efecto , el numero de los Estados lia do bl a d o ,  y  se 
cuentan 1 4  de c ada  p a r t e ;  pero este equi l ibr io  es nominal.  
Grac i as  á la desigualdad con que  la afluencia de la emigración 
se di str i buye en el territorio , la poblar ion de los Estados con 
esclavos no se aumenta con tanta rapidez  como los otros. D e  
aqui  se orij ina el decaimiento pol í t ico para los primeros , y  el 
engrandecimiento proporcional  para los s e gu n do s ,  y  de la d e s 
i gual dad de representación y  de poder  para  el Congr eso;  
por que  si todos los Estados nombran 111 distintamente dos indi
viduos para el Senado,  también es cierto que envían ¿í la C á 
mara de representantes un numero de Di put ados  p ro po r c i o n a 
do al de la población de cada uno de el los ,  uuo por cada 209 
c i udadanos ,  á los cuales se a gre ga  solamente por  les Estados 
del  Sur  las tres quintas partes de la población esclava.

E l  censo decenal  es el que fija el numero de los Di p ut ad os .  
E l  de i 83o habia empezado y a  á incl inar la balanza en íuvoi* 
de los Estados en donde la esc l avi tud no existe ; pero todaví a  
110 habia  mas qu e  una ma y or í a  de algunos v ot o s ,  que hasta 
aqui  ha hecho por el sostenimiento de la Un i on  el sacrificio 
de sus convicciones individuales.  La. nueva  l ey  de repart i 
miento electoral  que va á hacerse con vista del  censo de 1 8 4 ° ,  
dará á la representación de los Estados sin esclavos una ma 
yoría  de 1111 tercio.  Los  abol ic ionistas,  v iendo aumentarse sus 
iuerzas de este m o d o ,  110 dejarán de redoblar  sus esfuerzos,  
y  no es fáci l  pre v ee r  cuáles serán los resultados.  ( Í J . )

Se  lee en el M o r n in g -C h r o n ic le  :
Hemos recibido noticias de M on tev ideo qu e  a lcanzan hasta 

el i?  de Ju n io .  R e in a b a  la m a y or  ansiedad entre  los h a b itan 
tes á causa de estar aguardando de un instante á otro la l l e 
g a d a  del almirante B r o w n  al frente de la  escuadra de B u e n o s - 
A ires .  Q u in c e  m il  hombres habían tomado las armas. L a  es
cuadra  estaba falta de m arin eros ,  y  por esta razón se creía  
qu e  no p od ria  resistir a un ataq ue  del alm irante B r o w n .

(Debuts.)

L a  Gaceta de Augsburgo inserta la  s iguiente  carta  de  
C on stan tin o p la , fecha  20  de J u l i o :

D e sd e  qu e  se tu vo  noticia de una colisión ocu rrid a  en las 
cercanías de B a g d a d  entre las tropas otomanas y  las p e rs a s , la 
Pu e rta  está armándose á toda p r i s a , y  parece h a b e r  resuelto 
d e c larar  la  gu e rra  al Shah. S ir  Stratford C an n in g  y  el e n c a r
gado  de N e g o cio s  de la  R u s i a , han tenido varias conferencias 
con el R e i s - E l f e n d i  para  inclinarle  á q u e  se con d u zca  en este 
asunto con  m o dera ció n ;  pero 110 han lo g ra d o  conjurar la tem 
pestad q u e  p arece  amenazar al Oriente. E n  las actuales c i r 
cunstancias , y  en medio de lo embarazoso de la  situación , no 
p u ed e  con cebirse  en qu é  se funda la tenacidad de los turcos ,  
y  no p arece  sino que el gran  v is ir  se c om p la ce  en m u lt ip l i 
car  los obstáculos ¿d G obiern o.  E l  Sultán es inclinado a la paz, 
y  em pieza  á v e r  el abismo qu e  el g r an  v L i r  abre á sus pies. 
S. A .  ha despedido del serrallo á m uchos partidarios de I z z e t -  
M e h e m e l - b a j á , reemplazándolos con los amigos de R i z a - b a j á ,  
gran  m ariscal de palacio.  E n  su consecuencia  la  ca íd a  del 
gran  v isir  se mira como próxim a.

E l  bajá  de M o ssu l  ha sido nom brado seraskier p rovisional 
de las tropas que se reunirán en el bajala to de B a g d a d  para 
operar contra las tropas del Shah de Persia.  E s ta  medida p ru e 
ba que el D i v a n , no solo desconfía de la  adhesión de R i z a -  
A l í , sino que trata de destitu irle .  ( U . )

que tom a  la originalidad cóm ica  de L e - S a g e , del natural de 
l irado de Cervantes y  del B u rle sco  de Q u ev edo.  ¿ P e r o  c ó » o  
es posible  decir  lodo lo que se debe sobre un asunto tan 
va.-Uoé Bastante 3̂  aun demasiado es hacer una obra casi 
completa , á veces extensa en demasía y  siempre instructiva  
aun para sus ju e c e s ,  como la ha hecho el autor coronado M r.  
de Pin busque.

U n í  gran parte de este mérito p odia  reclamarse para  la 
o b r a  inscrita  bajo el núm. 3 , y  0113̂ 0 autor, M r.  V i g u i e r ,  re c i
be de la a cadem ia  una mención de honor. Esta  es menos e x -  
h usa y  menos regular  que la precedente  ; pero se halla sem 
brad a  de pasajes notables sobre la filosofía de las le n g u a s ,  so
br e  la antigüedad , sobre los caracteres principales de la litera
tu ra del  siglo  X V I I .  E n  cada página respira  el gusto de sen
timientos elevados , y  parece  ser un título mas en favor de i  
c, >*rpo de profesores ,  del  cual M r .  V i g u i e r  es uno de los re— 
pres-atantes mas dignos é instruidos.

Su  obra unida á la de su feliz opositor forman un hermoso 
estudio sobre la España por sí y  en sus relaciones con la F ra n 
cia hasta la  hora memorable  en qu e  el genio francés, emanci
pado bajo una influencia mas alta por D e s c a r te s ,  venia  á ser 
con Pascal tan original y  tan pu r o .

Pararse ante este nombre de Pasca l  , ana lizar,  no una época 
ni una li tera tu ra ,  sino un hom bre en el c u a l  se ha visto todo 
t*l poder del entendimiento h u m a n o ,  era una tarea que debía 
proponer la academia á las inteligencias enérg icas  de nuestros 
dias. E l  elogio de Pascal por C on do rcet marca bien las revo lu 
ciones prodigiosas de las ideas en un intervalo de 10 0  años;

pero no deja conocer  el genio profundo que preveía  semejante 
revolución  , y  qu e  la  contrareslaba de antemano con sus p e n 
samientos religiosos al propio tiempo que la p rom ovía  con sus 
investigaciones involuntarias.  ¡ Q u é  m editación mas g r a v e  que 
el estudio irriparcial de este hom bre, que el de buscar en su poder 
científico una de aquellas  condiciones mismas del genio  francés, 
aquella  l e y  de exact itud r íg ida  y  de precisión severa  que do
mina entre nosotros al arte de pensar y  de escrib ir]  ¡ Q u é  obje
to mas digno de la  filosofía de nuestros tiempos que el de com 
prender á la  v e z  la  grandeza de los trabajos de P¿iscal y  la pa
sión qu e  los inspiraba! ¡ Q u é  espectáculo mas interesante en 
el orden de la reflexión que el de contem plar  esta in te l igen 
cia sublime luchando con los dolores físicos y  con el tormento 
moral de una convicción  á veces lánguid a  y  otras am enazado
ra ! ¡ Q u é  combates mayores se pueden presentar á los ojos de 
los hombres que aquellos dos que consumieron la fuerza y  aca
baron con la v ida  tan pronto cortada de P a s c a l !

E l  combatió por el exámen l íbre ,  por el derecho de pensar,  
por el de inventar en la c ien c ia ,  de ju z g a r  en la m o r a l ,  de 
protestar ante la fe ; después el com bate  mas la rgo  y  rudo 
para mantener la  regla  y  la v e r d a d  contra la invasión i l im i
tada del excepticisrno y  contra a quella  independencia  extrema 
que no es otra cosa mas que la l ib e r tad  de negarlo y  destruir lo  
todo. Y  si se trata  de  buscar á Pascal entre los amigos que le 
r o d e a b a n , ¡ qu é  ínteres mas histórico y  duradero qu e  la
pintura de aquellas costumbres duras y  de aquellos ca ra c te 
res g r a n d e s ,  en los cuales nuestra curiosid ad se interesa,  y  
que han acercad o á nosotros, al menos por la im aginación, los

recientes y  m u y  ingeniosos trabajos que se han h echo  sobre 
este asunto ! Y  en fin, j qué recuerdo mas in structivo  aun h o y  
y  qu e  polém ica mas inte ligib le  para nuestros tiempos que la 
resistencia apasionada de tantos hombres esclarecidos y  v ir tu o 
sos , c u y a  v o z  era P a s c a l , contra aquella  sociedad inquieta  e 
im periosa  qu e  rechazaba  con igu al  desconfianza el espír itu de 
gobierno y  el espír itu  de l i b e r t a d ! ¡ Q u é  var ie d ad  tan podero
sa en un hombre ! ¡ Q u é  Ínteres tan general en una sola  c a u 
sa ! ¡ Y  cuántas grandes cuestiones en un solo asunto !

P o r  esto , señores ,  este asunto ha producido esfuerzos m u y  
notables. R a r a  vez se han presentado á la academia tales in vest i
gaciones, ni ensayos tan graves y  tan nobles. Para  nosotros d e 
be ser una satisfacción el haber propuesto esta p ru e b a ,  qu e  h a  

encontrado talentos dignos de ella.
Entre  las obras reservadas,  dos discursos han hecho  v a c i 

lar á la a ca d e m ia :  entre ellos d iv id e  el premio q u e  aca ba  de 
aumentarse por una orden del R e y .  A m b o s  discursos, m u y  di
ferentes entre sí por  la extensión, la form a y  los d e ta l le s ,  pero 
aproxim ándose  por los dos puntos de e lev ac ió n  moral y  de 
talento , son una señal bril lante del progreso de la filosofía es
piritualista  y  de la historia im p a rc ia l .

H a ble m o s prim eramente del discurso inscrito bajo el n ú 
mero i 3 con  este e p ígrafe  de S i n  P a b l o :  Oport.et herreses  
osse. Este  es el trabajo de un entendim iento suti l alimentado 
por la  reflexión y  p o r  la so le d a d ,  que se ha em p ap ado en las 
ciencias matemáticas , prim era  or iginalidad de P a s c a l , y  qu e  
acaso por esto mismo no le admira lo suficiente bajo este p un
to de vista , ofuscado con la fac ilidad de los métodos actuales.



Se lee en el M ornin g  - P o s t :
Teniendo en consideración la Puerta otomana los pasos da

dos por los embajadores de las grandes Potencias relativamente 
á las contestaciones suscitadas entre ella y  la Persia* ha re
suelto abstenerse por ahora de dar la menor muestra de agre
sión, limitándose á hacer salir de su territorio á todos los per
sas que se presenten armados sin su intervención  ̂ y  al mismo 
tiempo enviará refuerzos á Bagdad y  á Bajacet,  y  después 
o b ra rá  según lo exijan su honor y  su dignidad.

Sandullah—bajá y  S a bri-ba já ,  dos generales distinguidos* 
están nombrados para mandar en gefe est¿is tropas. (Const.)

Escriben de Tolon con fecha del 8 :
L a  escuadra á las órdenes del vicealmirante Hugon se ha 

dado á la vela en la madrugada de ayer, y  favorecida por una 
buena brisa de N .  O . ,  en breve ha ganado el mar.

El domingo se reunia en la costa del M ourillon, al Este 
de T o l o n ,  una inmensa concurrencia para presenciar la bota
dura al agua de la fragata de vapor el L abrador , cuyo acto 
se aplazó para otro dia á causa de la muerte del duque de 
Orleans. El  Labrador  fue botado a las diez de la mañana con 
un feliz éxito. E l  steamer, en el que se colocará una máquina 
de la fuerza de 4 5 o caballos, es tan largo como un navio de 
tres puentes. (Id .)

L a  ciudad de Camentz en Alemania ha sido en su mayor 
parte presa de las llamas en la noche del 4 de Agosto. Cerca 
de 4oo casas han quedado destruidas , habiendo perecido mu
chas personas. (Id .)

Escriben de L il le  ( N o r d ) :
E l  5 de este mes hubo un gran incendio á las tres de la 

tarde en el término de L ie u -S a io t-A m a n d , distrito de V a le n -  
ciennes. Treinta casas con todas-sus dependencias, otras tantas 
granjas, muchas hacinas de grano y  de íórrage, y  gran canti
dad de muebles han sido enteramente convertidos en cenizas. 
La  pérdida pasa de 8 o 9 francos : solo tres habitaciones estaban 
aseguradas. (Id.)

U n  incendio de consideración ha consumido enteramente 
en la noche del martes al miércoles , en Eontaine-Suerard, 
cerca de E leu ry  , la hermosa fábrica de hilados de Mr. L e v a -  
vasseur. Se calcula la pérdida en 400d francos, y  parece que 
nada estaba asegurado. (Id .)

Se lee en el D ispatrh  :
Sabido es que la Reina Victoria  había escogido la nodriza 

del Príncipe de (rales entre las mugeres de la servidumbre del 
R e y  Leopoldo en Cíarem ont, y que su elección habia sido 
aprobada por el doctor Leeoek. El día del bautismo recibió la 
nodriza una graliíicaeion de I 5o libras esterlinas, y  todos los 
regalos que se le hicieron posteriormente ascendían á 5Ó0 l i 
bras esterlinas.

Se calculaba que cuando concluyese la crianza del Prínci
pe los gages importarian 2% libras esterlinas ( 5od trancos.) 
Pues esta muger por su imprudencia é inmoderada afición á la 
bebida ha perdido todos estos beneficios. Hace tres semanas 
que entrando la Reina de improviso en su cuarto , la encontró 
en el mas completo estado de embriaguez , teniendo á su lado 
la botella de Ginebra casi vacía. S. M . la despidió en el acto, 
mas sin embargo ha tenido la bondad de escribir de su pu
ño al marido de la nodriza, antigua servidor, que hace mu
chos años está adicto á la casa del R e y  Leopoldo su tio. L a  
Reina acudirá á las necesidades de este hombre y  de sus hijos.

( Idem .)

L a  comisión encargada de examinar el proyecto de le y  so
bre la Regencia ha celebrado ayer una segunda sesión , y  ha 
iiscutido cada una de las disposiciones del proyecto. T odavía  
leberá reunirse hoy. (Id.')

L a  comisión ha aprobado por unanimidad el proyecto. E l  
¡ecretario Mr. Dupin leerá hoy su dictámen á la comisión; 
nañana martes se dará cuenta en sesión pública , y  se discutí- 
•á el jueves siguiente. (Id ,)

A cab a  de canjearse  por los Gabinetes de Bruselas y  de 
París el tratado de comercio de 1 () J-* Jubo. En 'a  consecuen
cia desde el lunes próximo los linos hilados de la Bélgica no 
pagaran otros derechos que ios establecióos en Francia antes 
del decreto de 26  de Junio ultimo. (AA)

M A D R I D  1 9  DE A G O S T O .

Después  de haber visto publ icado  con especial  
encarecimiento en los papeles de cono c i do  carácter  
pol í t i co  el segundo comunicado  de la Exorna.  s e ñ o 
ra marquesa de Bélgida , y después de haberlo e x a 
min ado  con c u i d a d o ,  estábamos resueltos á no oc u
parnos por ahora en esta mater ia,  en atención á que  
el nuev o  desenfado de S. E.  no da mo t ivo  alguno  
para variar en un ápice nuestra o p i n i ó n  anter ior 
mente  emitida.  Mas l iemos merecido al H e r a l d o  una 
conmemorac ión  á que debemos estar agradec idos ,  y 
los redactores de la Gaceta no acos tumbramos pa
recer insensibles  á los favores que se nos dispensa.

Hemos  dicho  en nuestro artí culo inserto en la 
Gaceta del 4  que hablábamos sm exc i tac i ón  de na
d i e ;  es decir ,  s in exc i tac ión  ni orden del G ob ie rno  
ni de P a l a c i o ,  ni de corporac ión ni de i n d iv i d u o  
algu no;  que emit íamos  nuestra personal op i n ió n  y 
hablábamos  de nuestra cuenta* Los redactores del  
H e r a l d o  dicen que la Gaceta ha hablado en nombre  
del G o b ie r n o ;  y - c o m o  sucede de ordinar io cu ando  
se habla mucho  para decir p o c o ,  esto se repite en 
diferentes lugares. Creemos tener tan buen derecho  
á ser creídos como t i enen estos señores,  l i e m o s  e x 
presado nuestra o p i n i ó n ,  y si bien es claro q u e  
nuestras  opiniones no serán contrarias  á las que s u 
ponemos en el G o b ie r n o ,  ó creemos co nv en ir le ,  t o 
davía esta circunstancia no nos pone en di ferente  
caso que aquel  en que se encuentran otros redacto
res ,  inc lusos  los del H e r a l d o  ; cuyas  op in iones  serán 
conformes  con las de las personas que los emplean  
y  los sost ienen.  N o  creemos nosotros que emitan e s 
p on t á n e a m e n t e  opin iones  agenas y mercenar iamente  
impuestas ;  y convendrá que sepan que nuestra p o 
sic ión respecto del Go bierno  no varia en nada de la 
suya relat ivamente  á los propietarios  ó edi tores  del  
L lera  I d u

N o  d iremos mas en esta parte.  Tamb ién  Ies ha
cemos just icia cons iderándoles  en su propio terreno,  
y  reconoc iendo  que hacen el uso que les conv iene ,  
y con su acostumbrada  generosidad ,  del arma que  
les ha proporc ionado  la buena Sra. marquesa.  Q u i 
zás no la manejan con  tanta habil idad co m o arro
ganc ia;  de todos m od os  es un arma embotada  desde  
que la c o a l i c ió n ,  tan l e g í t im a ,  tan denodada  y tan 
heroica en el mes de Ala y o ,  según el H e r a l d o , y  tan  
hu m i ld e ,  paciente * h u m i l l a d a ,  hundida y hasta z a 
p a t e a d a ,  según el m i s m o ,  en el mes de J u n i o ,  f rus 
tró los inocentes  deseos de nuestros cofrades ,  ó no  
quiso  darles gusto ases inando  á todo el part ido  l i 
beral y suic idándose  después.  E s  un medio  gastado el 
de desunir,  indi sponer ,  in tro du c ir  ó aumentar la dis^ 
cordia en campo ene migo ;  ha dejado de ser táctica  
eficaz,  y ni aun merece el nomb re  de ardid;  recurso  
ordinario  de combat ientes  que se s ienten faltos de 
fuerzas.

Tamb ién  les damos crédi to por la buena volurn- 
tad que manif iestan al Sr* Tuto r .  A l  cabo está n o m 
brado por las Cortes ,  y  se l lama D.  A g us t í n  A r g u e 
lles. N i  era preci so que este i lustre in d iv i d u o  fuese  
Tuto r  de S. M.  y  A .  para que mereciese á los ene 
migos de la l ibertad en E s p a ñ a ,  y á los que no  co 
nocen otra que la que co nv ie n e  á sus intereses perso
nales,  un en co no  in s t i n t i v o ,  frenét ico é incorregible.  
Este es m u y  ant i guo;  veros ími lmente  ocupar ían les  
redactores (leí H e r a l d o  los  bancos de la escue la ,  c u a n 
do el nombre  de Argi iel les  era ya de abom in ac i ón  y  
horror para ciertas gentes.  Es tar ían m u y  distantes  
de escribir art í culos  de periódicos  cuando  esta abo
minac ión ,  si no  habia conseguido  acabar con  este y

otros  patriólas  e sc larecidos,  ¡os tenía relega do* en los 
presidios;  y íes habia impuesto  una pena que iodo el 
poder riel h lnat i sma,  de hi servi ínlad y G ambic ión  
no era ya capaz de realizar; la de confundir los  con  
los ladroñes y asesinos.

N o  extrañamos  por tanto que se le prodiguen i m 
putaciones  ca lu m nio sa s ,  ex ec r ac io ne s ,  injuria» ó i n 
famias de toda clase; todo esto es de uso recibido e n 
tre sus enemigos* IS i nos sorprende que se complaz
can algunas personas de acalorada imaginac ión  eit 
representarle acusado,  preso,  co nd en ado ,  en el ca
dalso y a ,  y ain que en la escena se eche menos  cosa  
alguna mas que sillas para los devotos espectadores* 
Cono cemos  b ien ,  y conocen  muc hos ,  la causa de tan 
arraigada malevo lencia ;  y no es c i ertamente la ho s 
ti l idad por parte de aquel ;  es otra cosa, i ía v  ademas  
ciertos  nombres que persiguen v a tormentan sin c e 
sar á algunas gentes;  y el de Mina  y Argi iel les  son  
de los primeros.

Diremos  poco á la Sra. marquesa , porque la res
petamos  en medio  de su desacierto* iTee i so  es Gn 
embargo que reconozca bien su p o s i c i ó n ,  de mas d i 
fícil éx i t o  que parecerá á S. E . ; que se persuada dé 
que no sale del paso con ins inuac iones  vagos ni a me 
nazas pueriles» l ia  aventurado  aserciones  que le i n 
cumbe  probar.  Las personas á quienes  o fende  pude  -  
ron l imitarse á contestar esa es  / M.yo 5 en letras u r a n -  
des ; pudieron decir contes tando  con urbanidad á 
una dama q u e  se equivocaba , esto es , que no deeia 
verdad. P e r o  lian hecho mas:  han probado con d o 
cumentos que la camarera ma yor  no tenia ni co m o  
lacultad ni como prerogaí iva el derecho  de proponer  
para camaristas & c . , y sin embargo se lia re co n o c i 
do en S. E .  en tanto que no lea quer ido  hacerse es 
perar siete meses.

Se ha probado también hasta el punto  que es ne
cesario probar lo que vemos t o d o s ,  que no hay in 
co mun icac ión ,  a is lamiento  en el servicio de b.  M.,  
y que por el contrario dif íci lmente habrá en la E u 
ropa un ¡.Vio na rea mas accesible que la inocente  v 
cariñosa Isabel II,  tan frecuentemente rodeada de un  
pueblo  que la idolatra.  Q u e  las personas p r in c i pa l 
mente  encargadas de la guarda y serv ic io de S. M.; 
las que dirigen su e d uc a c i ó n ,  y las que m a s de c o n 
t inuo están á su l a d o ,  son incapaces de f i l i a r  d lá  
a te n ció n  y m ira m ie n to  debidos á la Reina  , no n ce-*- 
sita prueba.  Trabajo ha de costar á S. E* persuadir  
á nadie que estas l ian degenerado hasta este punto .  
Si  ha y  ó ha habido faltas de esta c l a se ,  podrá ser 
que no las sepan los que pudieran remediar las,  y en  
este caso deber es de la Sra. m a rqu esa ,  por c o n s i 
deración á la augusta Pe rsona ,  c u yo  respeto i m m e s i  
á t o d o s ,  por cons ideración á sí misma y á la m o r a 
l idad publica,  denunciarlas .

Ta m b ié n  podrá ser que haya desconfianzas y re
celos especiales que no esten á nuestro alcance ni  
del públ ico  en general  ; que no se l imi ten á los que  
profanaron en Octubre aquel  sagrado lugar , y a f e c 
ten á algunas personas;  podrá haber misterios que  
no penetramos los demás; y si hubiere algo de esto,  
nadie t i ene ta n to  ínteres en  expl icarlos  como la s e 
ñora ma rquesa ,  q u e  no  qu i e r e ,  con razón , aparecer* 
cómpl ice  encubridora  de ciertas faltas.

Que no se ocupe S. E» en si es ó no  anón imo el  
fol leto.  E n  él están los documentos  , y nadie los con - 
tradice ;  estos dicen bastante,  y acaso no parecerán  
tan in co n ex os  luego que se sirva la Sra.  marquesa  
dar algunas ex pl icac iones ;  y darlas al publ ico á quien  
ba recurrido expontáneamente .  Q u e  sea ó no fo rm u
lada la acusación importa poco á los profanos;  si ha  
s ido ex po s i c i ón  de motivos  inexa ctos  y ofensivos á 
personas de terminadas ,  la obl igación de probarlos  
in cu m be  á S.  E .  en el t r ibunal  ordinar io  del sent ido  
co m ú n .

E m presa del cam ino de Pam plona á Bayona por Bústarii

Los accionistas que se han suscrito para esta empresa, y  
las demas personas que igu Jmeute han manilestudo deseos ele

Empero este entendimiento de matemático íEoderiio se lia some
tido á los estudios graves de las lenguas, de las filosofías anti
guas , de la literatura comparada y aun de la escolástica.

El orden de su discurso no esta bastante marcado; se po
drían omitir trozos de él sin debilitarle ; pero es Un trabajo sa
bio , irnparcial y  á veces elocuente. E l  autor se apasiona de 
las cosas de que habla, el libre pensamiento, la austera reli
gión , los estudios profundos y  la continuación indefinida de los 
problemas de la existencia humana. A l  explicar la cuestión de 
la gracia  y  del libre arbitrio  de una manera que dé teórica
mente razón á los adversarios de Pasca l,  no hace mas que des
cubrir sus errores acerca de todo lo demas, y  la pureza, como 
también el ingenio, de su poderoso vencedor. Sectario de las 
virtudes de Port R o y a l , pero juez independiente de las pasio
nes que se mezclan á e l la s , describe y  celebra aquel asilo ir
reparable de la ciencia y  de la fe con un calor de entusiasmo, 
una profundidad de talento que no tengo uecesidad de alabar 
porque dentro de poco tendréis, señores, que aplaudirlos. H á 
bil intérprete del arte profundo que rema en las provin
c ia le s , y  que hacen de ellas las filíp ica s  de la conciencia 
y  de la razón, resucita para nosotros aquellos debates y a  apa
gados , y  los vuelve á dar aquella grandeza llena de unción 
que tenian para los jesuítas y  para el mismo Arnauld. Menos 

'tuerte y  menos preciso en el análisis de lo que Pascal 110 ha 
acabado , inexacta según nuestro modo de ver  en el paralelo 
que establece entre, la duda experimental de,Descartes y  las 
agitaciones violentas del /autor de los Pensamientos , injusto

cuando supone que el segundo de estos grandes hombres no 
comprendió al primero, el autor del num. 1 0 ,  Mr. Dumouhn, 
110 deja sin embargo de expresar con fuerza consideraciones 
muy notables acerca de la grande obra que Pascal continuaba 
al morir y  sobre los restos sublimes y  mutilados que nos 
quedan.

Este espectáculo de ruina y  de grandeza parece haber ins
pirado mejor ó interesado mas al autor de otro escrito que se 
halla bajo el numero 2 4 ,  y  cuyo epígrafe son algunas palabras 
sencillas de la hermana de Pascal. Esta elección parece indi
car por sí misma el carácter mas tierno é intimo de la segunda 
obra. H a y  en ella menos cieucia, menos lectura, menos fuer
za;  pero se ve un alma que conmovida por un temor respetuoso 
ante la de P a s ca l , ha buscado y  sulrido con e l l a , y  que se acer
ca á esta por la lguuldad  de un dolor puro y  humilde. E l  jo
ven que ha escrito estas páginas llenas de una tristeza natural 
es M r. F a u g e r e ,  coronado y a  por la academia por una obra 
notable sobre Gerson. Esta vez ha hecho m as; ha entrado en 
aquel estudio del corazón en que está la vida de la palabra 
humana. Puede ser que se haya exagerado a sí mismo la duda 
que deplora en Pasca l,  y  que no ha visto lo bastante su ívposo 
clespues del combate. Pero esta misma prevención que siente' 
francamente, esparce en sus palabras mas tristeza y  elocuencia.

Deplórase tanto mas la infidelidad , cuyo objeto fue la me
moria de P asca l ,  al ver hasta qué punto los pensam ientos  
de este filósofo , aquellos fragmentos de meditación esparcidos 
entre algunos capítulos inacabados, excitan á toda inteligencia

viva y  generosa. Es de sentir que los panegiristas de aquel grande 
hombre no hayan podido conocer las recientes invostig ici; ne, qm-» 
lían d escubierto de la rnauo y a  trémula de Pascal, v en el ma
nuscrito original mutilado por editores tímidos, mil rasgos p r i
mitivos de una energía incomparable, ante los cuales se desvanece 
con frecuencia el testo que hasta aqui liemos admirado. Este 
trabajo de restitución y  de exactitud que acaba de comunicar 
á la academia un pensador elocuente es un elogio mas con
sagrado á la gloria de P a s c a l , y  que al menos nos volverá lo
dos sus recuerdos.

Para ser justos tenemos qué citar dos discursos señalados 
entre los muchos que ha recibido la academia. El uno, nu
mero 28 , que tiene por inscripción un pensamiento de Pas
c a l , es la obra rápida y  breve de un hombre de talento 
y  de un ingenio severo que se elevará Con el estudio. E l  
otro, numero 3 í , preferido por la academia para la primera 
mención, es la'obra elegante y  delicada de una muger Nunca 
se ha penetrado en la vida de Pascal con una vi->tu mas perspicaz 
y  mas v iv a ;  jamás se ha sentido mas tiernamente ni se ha apre
ciado mejor, el lado espiritual de las provinciales* Pero este 
brillante trabajo está incompleto y  110 abraza la sombría pro
fundidad de los pensam ientos de Pascal* tcHerm inia, nos dic« 
el poeta , 110 ha temido el estruendo de la guerra , y  se ha armado 
para tomar parte en e l la ,  empero asustada al aspecto de.iu so
ledad y  de la noche , se vuelve y  se detiene.**

Hemos indicado los diferentes talentos qae han hablado en 
este concurso; vuestro voto va á juzgarlos y  á coronarlos.



interesarse en ella , podran verificar la entrega del importe de 
las (res primeras octavas parles ó del lofal de sus respectivas 
acciones al Exorno. Sr. D. Joaquín de Fagoaga , que vive p la
zuela del A n g e l, num. 1 7 ,  comisionado al electo por la juuta 
directiva de la misma.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS Y ARBITRIOS 
DE AMORTIZACION.

Relación de las fincas deI clero secular que están 
consideradas  como correspondientes al E s t a d o ,  con  
arreglo á la ley de 2 de Set iembre ú l t imo,  y se
gún las relaciones pasadas á las oficinas por Ja 
junta  inspectora de dichos bienes,  las cuales se 
ponen en venta.

P R O V I N C I A  DE I,A C OR UÑA .

( Continuación.)

3 fi. Otra id. id. id.: id. id., id. t o s  rs.
OS. Una casa, calle de la Scmra, nitm. 4: hh id., id. 800 rs.
7)8 . Oíra id . ,  calle de la Rua-nueva , núm. 2 8 :  id. id.,

id. 1 Jüh rs. y  22 inrs.
7p. Oíra id. id. de la Piafaría, núm. 1? : id. id., id. IOOO rs.
40. O lía  id. id., num. 4 :  id. id., id. I 600 rs.
4 1 .  Otra id. id., num. 5 : id. id., id. IOOO rs.
42. Olra id., callo de la Universidad, núm. 8 :  id. id.,

id. 1 000 rs.
40. Otra id., calle de la Quintana, núm. I.°: id. id. iofifi  

leales y  22 mrs.
4 4 - Otra id. id. id., núm. 2 :  id., id. 1600 rs.
45. Otra id., callo de Sur , num. 24: id. id., id. 200 rs.
48. Gira id. id. id., nurn. 20: id. id., id. 17 0  rs.
47. Oíra id., calle de la puerta Fajera, núm. 4 : id. id., id.

182 o rs.
48* Oíra id., calle de detrás del peso, núm. o :  id. id.
4 9. Un a casa sita en la calle de la Rúa del V illar  de S un

irá go , que perteneció al cabildo catedral d é la  misma , núme
ro 5 f>: id. 2 577> rs. y  12 mrs.

do. Ot ra  id., num.  5 8 :  id. id., id. 2 .5 5 5  rs.
5 1. Otra id., num. 7 4 :  id. id., id. 1400 rs.
5 2 . Ot r a  id. ,  num.  80  : id. id . ,  id.  1 8 2 8  rs .
5 o. Otra calle del Franco , núm, 5 : id. id.,  id. 3 6 o rs.
64. Olra ul., num. 8: id. id., id. 84? rs.
55 . Olra id., num, i 5 : id. id., id. 1 6 fifi rs. y  22 rnrs.
56 . Oíra  id., núm. 7)8 : id. id., id. 1600 rs.
5 y. Otra id. núm. 3 q : id. id., id. 640 rs.
58 . Otra, calle de Á cebachen a, num. 2 2 :  id. id., id. 1000

reales y  1 2 rnrs.
t)p. Otra, calle de la Puerta de San P a y o ,  núm. I ? :  id. id., 

666  rs. y  22 mrs,
60. Olra, calle de la C o n g a ,  núm. 8 : id. id., id. i 333  rs. 

Y I 2 mrs.

6 1.  Olra id., núm. 9 : id., id. i 333  r?. y  12 mrs.
6 2. Otra, calle de Solomo ó Callobre , núm. i 5 : id. id., 

id. i 57)3 rs. y  22 mrs.
fio. Otra, plaza del Toural , núm. I I : id. id . ,  id. IOOO rs. 

y  12 mrs.
64* Otra , calle de las Huérfanas , núm. f i ,  id., id. i 535 

reales y  12 mrs.
fi5 . O t r a ,  calle de V i a s a c r a ,  núm. 2 : id. id., id. y 33  rs. 

y  1 3  mrs.

fifi. Otra , calle de la Senra, núm. I? : id. id. , id. q 33  rs. 
y  I 2 mrs.

Gr. Otra calle d é la  Ruina , núm. 7 0 , id. id., id. 800 rs, 
fifi. Oíra mulil id . ,  núm. i f i :  ul. id.
69. O tra, calle de la R u a-n u eva  , núm. f i ,  id. i d . ,  id. 

1820 rs.
70. Olra id., núm. 7 :  id. id., id. 730 rs.
7 1 .  Otra id., num. 1 7 :  id. id. , id. 700 rs.
72. O lra ,  calle de la B a ia -n u e v a ,  núm. 04* id. id . ,  id. 

I t fifi rs. y 22 mrs.
70. Olra id. núm. 3 5 : id. id , id. TOOO rs.
74. Orra id. núm. 3 7 :  id. id., id. i4«fifi rs. y  22 mrs.
70 . Otra id. núm 3 8 : id. id., id. I2fifi rs. y  22 mrs.
76 . Oíra id. num. 09: id. id .,  id. i 333  rs. y  12 mrs.
7 7 .  Olra id. núm. 4 °  : id. id., id. 1 333  rs. y  12  mrs.
78. Otra id. núm. 43  : id. id., id. 14 6 6  rs. y  22 mrs.
79. Otra id. núm. 44  : id. id., id. l 333  rs. y  12 mrs.
80. Otra id. núm. 45  • id. id., id. 1486 rs. y  22 mrs.
o í -  Una ('asa sita en la Rua-nueva de Santiago, núm. 4 >̂

que perteneció al cabildo catedral d é la  misma: id. i y 5 3  rs. y  
3 2 mrs.

82. Otra id. núm. 4 8 :  id. id., id. i 333  rs. y  12  mrs.
80. Otra id. de la Calderería, sin número: id. id., id.

7)0 0 rs.
84. Otra M acelo: calle de Inferniño , sin número: id. id.
85 . Otra reducida al lando, calle de la Rua-nueva: id. id. 
fifi. Otra de campo y  labranza , inmediata al barrio de P í 

telos , parroquia de Santa María de Sar : id. 640 rs.
fi"7. Otra de labranza : id. id.
88. Oíra sita en el camino real de Padrón , que pertene

ció al cabildo de Santa María de Iría  F lab ia :  id. 3oo rs.
89. Otra id. id. : id. id., 000 rs.
90. Oíra id. id. : id., id. 3oo rs.
9 r . Ot ru id. id. : id.
92 . Oíra id. ul.:  id.
9 3 . Otra id. i d . : id.
94. O lra id. id.: id.
98. Otra id. i d . : id.
qfi. Otra id. id. : id.
9 7 .  Otra atrio de la colegiata: id. id., id.
98. Otra frente á la iglesia de Santiago de Padrón.
9 9 . U n  molino harinero que perteneció á la iglesia par

roquial de Saniiago de Prevediños, sito en dicha parroquia.
100. Dos casas, una llamada de San Roque y  otra de la 

V i r g e n ,  pertenecientes á la iglesia parroquial de L ag e  , sitas 
en el arenal de la misma: id., 1 5o rs.

10 1 .  Una pieza de molino, perteneciente á la fábrica de 
San Esteban de Medin , sita ea dicha parroquia.

í 02. Otra id. id. id.
103. Otra id. id. id.
104. Otra id. id. id.

105, Otra id. id, id.
io fi .  Otra id. id. id.
107. Una casa a la id. de Santa María de Gonzar, sita en

dicha parroquia, id. l o  terrados centeno.
108.  ̂ Un molino perteneciente á la iglesia de San Pedro de 

Eurne, sito en dicha parroquia.
109. Una casa que perteneció á la capilla de Dolores del

F e rro l ,  sita en la calle R e a l  de dicha v i l la ,  numero 3 , id.
21 fio rs.

110 . Otra id. arruinada, del cabildo de Mondoñedo , sita 
en la calle R e al  de la villa de la Grana.

n i ,  U11 molino perteneciente á la iglesia de San Pedro de 
Loira.

1 1 2 .  Una casa de la cofradía de ánimas de la misma, id.
4 o  rs.

110 .  Otra id. perteneciente á la fábrica de Santa Eugenia 
de Mandiá, id., 100 rs.

I 14. Otra id. id., á la iglesia de Santa M aría  de Caranza, 
sita en dicha parroquia, id. 120 rs.

I I  5. Otra id. id. id. id. i 52 rs.
I I fi. Otra perteneciente á la de San Cristóbal de Conzadoi-

ro , sita en dicha parroquia, id. 20 rs.
1 17 .  Otra id. id. i d . , sita en San Salvador de Conjadoiro* 

su unido, id. 4 o rs*
1 1 8 .  Otra a la de San Juan  de Espasante, sita en San J u 

lián de Celtigos, id. 24  rs.
i 19. U n  molino harinero que perteneció á la fabrica de la 

iglesia de San Vicente  de Am arantes, sita en dicha parroquia, 
id. 12 ferrados de centeno.

120. Uno dicho que perteneció á la iglesia de Santa M a 
ría de In jo a ,  sito en dicha parroquia.

1 2 1 .  Oíro id. a la de la parroquia de Caamaño, sito en id.
122. Otro id. á la de San V icente  de N o a l , sito en dicha

parroquia, id. 240. rs.
120. Otro id. id. id., id. 240 rs.
124. Otro id. id. id., id. 240 rs.
120. Otro id. id. id., id. 240 rs.
126. U na casa perteneciente á la iglesia de San Andrés de 

Uiobre , sita en la misma.
12 7 .  Otra id. perteneciente al santuario de San Campion, 

silu en San Orenlo de Enlines, id. 80 rs.
128. Un molino harinero perteneciente á la iglesia de San 

Cosme de Ouleiro , silo en dicha parroquia.
129. Una casa deteriorada id. á la ermita de nuestra Se

ñora del Puente, sita en San Tirso de C an do, id. 3 ü rs.
100. Olra id. id. id . ,  id 22 rs.
i 3 i .  U11 molino harinero id. á la iglesia de Sa» Tirso de 

Cando , id.
102. Una casa terrena que perteneció á lá iglesia de San 

Cosme de Antes , sita en dicha parroquia.
i 3 3 . Otra id. id. id.
104. Olra id. id. á la de San Mamed de A lborés , sita en

dicha parroquia, id. 2 ferrados de trigo.
I 35 . Otra id. id. i d . ,  id. 2 id.
i 3 fi. Una pieza de molino id. á la de San Mamed de P i -  

ñeiro, sita en dicha parroquia.
continuará.)

En el almacén de papeles pintados de la  calle de P rec ia
d o s, núm. 2 , se ha puesto á la venta un número considerable 
de tafiletes y  badanas de colores , elaboradas en la lúbrica de 
la sociedad titulada el Iris , cuyos precios son fijos , llevando 
cada piel estampado el suyo. En dicha fábrica hay gran can
tidad de pieles curtidas para badanas, á las cuales se dará 
el color que se desee ; lo que se avisa á los libreros , encua
dernadores, fabricantes de petacas, sombrereros y  demas con
sumidores para que hagan les pedidos que gusten en el men
cionado almacén.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia  18 de Agosto á las dos de ¡a tarde.
E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro  á 5 por IO O , 00.
T ítu los al portador del 5 por 1 0 0 , 2 6 § con 1 1  cupones al 

contado: 2 f i | ,  | ,  2 7  y  sfi-f á v. f. v o l.:  28 y  2 8 -  d v . f. 
vol. á prima ~ con 1 í cupones.

Idem  del 5 por 100 , procedentes de la  conversión de la 
deuda exterio r, 00.

Inscripciones en el gran libro  a 4  por 1 00 , OO.
T ítu lo s al portador del 4  P o r  1 O O  , O O .

Idem  id. del 5 por 100 , a l é  al contado: 2 l |  y  2 1 once 
dieziseisavos á v . f. vol.

Cupones llam ados a capita lizar, O O .

V a le s  R eales no consolidados, 00.
D eu d a n egociable  de 5 por 10 0  á p a p e l, OO*
Idem  sin Ínteres , 00.
A ccio n e s  d e l banco español de San F e r n a n d o , OO.

C A M B I O S .

L on dres á 90 d ia s , Z j í .  G ra n a d a , l£  d.
Paris , 1 6 -5  á 4 » M á la g a , id .

Santander , par*
A lican te  , ■§■ d . Santiago , 1 d.
B arcelona á ps. fs. , £ din. id. S evilla  , |  á I id .
B ilbao  , i  pap. b . V a le n c ia , ¿  á par id .
C ádiz , 1 d. Z a ra g o z a , 1 din . id .
C o ru ñ a , I id.

Descuento de letras al 6 por 10 0 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

E n  virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia 
de esta capital D . Benito Serrano y  A l i a g a , se llama y  em
plaza por el presente á D. Andrés B orrego , director que fue 
del periódico Correo N a cio n a l , para que dentro del término 
de 3o dias , contados desde el en que se estampe este em
plazamiento en la G aceta , com parezca en el juzgado de S. S. 
y  escribanía num eraria de D . Juan G arcía  de Lam adrid á 
oir notificación de un auto de trashido de cierta demanda que

contra él ha puesto el Sr. D . José Safont, vecino de esta cor
te ¿ con apercibim iento de que pasado dicho término sin haber 
com parecido, se procederá á lo que haya lugar.

  Los que se crean con derecho á la capellanía colativa
fundada por D oña A n a  A larcio  Fernandez y  Hurtado en la p ar
roquia de San Gines de esta co rte , y  á la casa sobre que está 
fundada, sita en la misma y  su calle  de San tiago, núm. 18 an
tig u o , manzana 4 T7* acudan á deducirlo eu el término de 10 
dias en el juzgado de prim era instancia de esta capital al car
go del Sr. D . M anuel M ar ía Basualdo y  escribanía vacante de 
A ntoñana; apercibidos que en su defecto les parará el perjui
cio que haya lugar.

 A lca ld ía  constitucional de M adrid .= Ju zgad o  del P ra
d o .= P o r  providencia del Sr. alcalde constitucional D . León 
G arcía de V illa r e a l, y  á instancia de D . Juan  A ntonio Iranzo, 
se cita por medio del presente á D . Julián  A b e c h u c o , v e c i
no de esta corte, cu y a  habitación en el dia se ignora , para que 
en el término de seis dias se presente por sí ó por medio de 
apoderado competentemente autorizado á celebrar juicio de 
conciliación con el mencionado Iranzo en el juzgado de S. S ., 
sito en la plaza de la C onstitución, portal del peso, de ocho 
á diez de su mañana.

 P or providencia del señor juez de primera instancia de
Molina se c ita , llam a y  emplaza á los que se crean con dere
cho á la capellanía de sangre que en el pueblo de la Olmeda 
fundaron M anuel Sanz y  F elip a  del C a stillo , para que en el 
término de 3o d ia s, contados desde la inserción de este anun
cio en la G aceta de Gobierno , se presenten á deducirlo en 
aquel juzgado por sí ó por medio de procurador con poder 
bastante; apercibiéndoles que de no verificarlo se dará al e x 
pediente el debido curso.

 ------  D . V en tu ra  Antón Sedaño, juez propietario de primera
instancia de esta ciudad de L ucena y  su partido & c.

Por el presente se con vocan , c ita u , ¡llaman y  emplazaD á 
todas las personas que se consideren con derecho á obtener la 
propiedad de los bienes dote de las capellanías colativas fun
dadas en esta misma ciudad por el L ic . Francisco de Porras, 
Doña Catalina Guerrero , D oña M aría de L ey b a  , L op e A l 
c o c e r , el chantre Gerónimo M edina, el Lic.. Benito de G ó n - 
gora y  D . Bartolom é Hurtado Arm elion , para que en el tér
mino de 5 o dias , contados desde la fecha del presente , com 
parezcan en este juzgado por s í , ó por medio de apoderado ea 
lorma y  por la escribanía del in frascrito , á deducir sus preten
siones ; apercibidos que de no verificarlo se procederá á decla
rar dicha propiedad en favor de Doña A na de Porras y  A lv a 
res , que la  ha solicitado conforme a lo dispuesto en la le y  de 
19 de A gosto del año anterior de 1 8 4 1 . D ado en la ciudad 
de Lucena á i 5 de A gosto de 1 8 4 3 .^ V e n tu r a  Anión Seda- 
n o.= P or mandado de dicho señor juez , Pedro de B lancar y  
Palm a.

B I B L I O G R A F I A .

Causas y  defensas íntegras de los generales L eó n  y  Con
cha , con sus retratos perfectam ente litografiados.

Se vende á 10 rs. en las librerías de C u esta , calle M ayor, 
y  de M on ier, Carrera de San Gerónimo.

L a  causa sola á 8 r s ., el retrato de Leon á o ,  y  el de Con
cha á 2.

Habiéndose concluido de p ublicar el i?  de M ayo toda la 
colección de las causas formadas á consecuencia de la rebelión 
que tuvo lugar la  noche del 7 de O ctubre último , se suplica á 
los Sres. susentores que aun no han recogido las últimas en
tregas , que desde luego lo verifiquen; en la inteligencia de 
que pasado este mes , se considerará que renuncian á los de 
rechosque tenían adquiridos, perdiendo lo que han anticipado.

 E l libro de los d eberes, ó estudios de los afectos y  v ir tu 
des del hombre , por D . Benito G arcía  de los Santos.

Se ha publicado la segunda entrega de esta obra, que con
tiene los artículos siguientes: Ser supremo.r=Hombre,z=Alma.rr 
Consideración de ella. =  Necesidad de una religión. =  R eligión  
cris(iuna.= D eber de profesarla. = V en t¿ijas de la R eligión . 
V irtu d .

Continúa abierta la suscricion, á 3 rs. cada en trega, en 
M adrid en el gabinete literario y  en las librerías de Denné é 
H id a lg o , en la de la viuda de M iy a r , en la de V il la  y  de N u- 
ñez. En las provincias en las principales lib rería s, á 4  rs. en
trega , francas de porte.

 España militar. L a  redacción remite á los Sres. suscrito-
res el sexto pliego de ordenanzas y  la lámina de la entrega 10*

TEATROS
P R I N C I P E . A  las ocho y  media de la  noche.
I? Sinfonía española á completa orquesta.
2? L a  acreditada comedia original en cuatro actos de Don 

M anuel Bretón de los H e rrero s, titulada

E L  ¿ Q U E  D I R A N ?  Y  E L  ¿ Q U E  S E  M E  D A  A  M I ?

en la que desempeñará el papel de asturiano el prim er actor 
D . Julián  Rom ea , para quien lo escribió el autor expresa
mente.

3? Boleras intermediadas con la jota de la Segunda dama 
duende , bailadas por Doña Josefa D iez y  D . M anuel Casas.

4 - L a  comedia nueva en un a c to , acomodada al teatro es
pañol por un escritor ventajosamente con ocido, titulada

T R A P I S O N D A S  P O R  B O N D A D .

5? Term inará el espectáculo con baile nacional.

C R U Z . H o y  no h ay función.


